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GARlCANO

Excmo. 51'. Di1('('IO[' genelal de 5,'gur"i,bd,

ORDEN de 27 de enero de /fI73 por la q¡W se con
cede la Cruz al Merito Policial con distintivo rojo
a dun Pedro Tenorio González y don lesas G(¡l"cia
Garda.

Excmo. Sr; En atención a los méritos que concurren eil
don Pedro Tenorío González 'y don JeSllS G<~rcía Garcia-, a pro~

PUUj(H· de esa Dirección Generol y por considerarles compn:m
didas En lo~ art.iculüs 4,° y 6." de la Ley 5/19H4, de 29 de abril,
este Ministerio ha tenido n bien conccdel'lcs la Cruz al Mérito
Policial con distintivo l'f.!O,

A los· fines del artíC{lJo HG. número 2.10, de la Ley 41/HHH,
de U de Junio, de Roforma del Sistema Tributario, las expre
sadas condecoraciones se, ()torgHn para, prermar servJClOS de
rné:'ito extrl;tordinacio,

Lo digo a V. E, para su conocimiento y efectos.
Dios gtlarde a V E, lilvchas HI1()::;
·~Aadl"Íd, 27 de cnerG de J~n.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
LA GOBERNACION
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Antón Rodríguez, Maria del Pilar
Aparicio· Fra!i.co, José Luis
Areses Trapote, Juan
Barrero Antón, Francisco
Barris Vaquero, Juan
Hen Freire, Avelino
Camacho Zambrano, Antonio
Cantero Bravo, ManUf~l

CarceHer Calvo, Cristóbal
Costa Roldán, Miguel
Cura Garcia, Maria: Josefa del
Delgado Tagle, Leopoldo
Di~~go Mira, Matria del Pilar de
E:,;telvU1 Fuentes, Juan
Fa Roda J<1ime
Pernáilnez Cuesta, Maria
Fernúndcz Echevan-ia, Joaquín
Fernández Coñi, Patricio
Fernández Palomo, Miguel,.
FiglJeras Sugrai'jes, José María
Ca reía Andrés, Il'mael .. ,
Garda Gimenez, Desamparados
Gurci'.l Ciménez, Juan
Gttreía Papí, Manuel, ..
García Toledo, Juan Antonio
Garrido RUlZ, Mariano
Gascón López, Hamón ..
Gil Martín, Francisco " .. " .. " .. " .
GimÉ'nez de Aragón Vidat Pedro
G6mez Bascui'iana, Juan Luis
Gonzálcz Carcia, Pablo
González Hetranz, Ramóri
Gonzá lez López, Miguel
González Lorca, Miguel
Gragera Villalobos, Luis

Apellidos y nombre

2:i,)
328
:HEi

124
125
111
20H
215

47,')
SOl
520
,5-'17
62:3
640
6')!
50;}
6.'::0
68l
724
7R6
807
808
8,"j2

858
875
879
393
904
81:3
9130
968
972
WD

1.013

l' umero

En la misma 3esi6n, este Tribunal ha acordado, en cum
plimiento de la ya citada instrucción 7 de la Orden de convo
catoria, comenzar la práctica del segundo ejercIcio oml en Jn
Saja de Juntas de la Dirección General del· Tesoro y Presu
pupstos, plaza de Ben"avente, 2, Madrídc12, el día 5 dp marzo
próximo, a las diez de su maiíana, llamando para dicho día
y hora a los 8S'pirantes qUe en la precedente rfllaci6n figuran
COJJ los números del 1.076 al 1.300, ambos inclusive. y, como
suplentes, a Jos números 1.306 al 1.549, ambos inclusive

Al ¡-¡nal de la primera sesión, comúal final de las poste.i"io
rAS. las cuales, unas y otras, podrán ser suspendidas a lo largo
de cada jornada por los periodos que para descu.nso fije pru
dencinlrnpnte el Tribunal, se fijara en el tablól1 de anuncios de
In Direcdón General del Tesoro y Pre':illPue~tos, pJ,ga de
Bf'navenl.e, 2, Maclrid-12, en cumplimiento de la instrucción a
ue In. convo,.::atoria, la relación de los aspirantes qu¡., en diché!
sE'"ión hubieren re::;ultudo aprobados en el s.egundoejercicio, con
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de ellos.
y la citación de los aspirantos a quienes corre~'ponda actuar
en la sesión siguiente, fecha de ésta y local de su celebrado,1,
si [ueo:e uislínto al de la anterior.

58 recuerda a los S'eñores aspirantes que, conforme a lo dis
puesto en la instrucción 9 efe la Orden de ·convocatoria. no
ex~:-,te en los presentes exámenes «segunda vuelta"" ni se adnü
tirún otras demoras en la presentacién de los examinandos· que
la prevista para' casos de fuerza mayor, en la forma que la
rn bma disposición indica; así como la imprescindibilidad de
que, En tacto momento, durante las sesiones, se encuontren
pn,vi!'1<J.'; de su correspondiente documento nacional de idcm
Helad, como exige el segundo párrafo de ]a miS"ma instrucción 9
cit.p.da,

1\:fR(lrid, 31 de enero de 19í3,-El Secretario del Tribunal,
José PascuaL-Visto bueno: El Presidente, Luis Beymundo,

CORRECC1QN de erratas de la Resolución del Ser,
vicio Nacional de Loterías por la que se hace pti.,
bUco el pror;¡rama de premios para el snrtWJ que
se ha de celebrar el día 15 de Febrero de 1973.

Padecido érror en la i.r,~()rción de la mencionada He';olución,
pu~)líc<ldn en el ~B()!et.in Oficial del Estado» número 33, de fechn
7 de febrero de 1973, se transcribe a continuación la oportuna
rnctificaCÍón,

En la página 22H7, primera columna, on el p;'trrafo que dice:
..1.HW p'rcmios de 15,000 pesetns cada uno para los billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas qlH'
las de cualquiera de los que obtengan los dos pdmeros prO'·
mios ... ", d,ebe decir: «1.99B premi.os de 15,000 pesetas cada uno,
pal'p. los bIlletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y ostén
]gu,~lm€'nte dispuestas que las de cualquiera de los que obtengan
los dos primeros premios ... "'.

H,ESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace publica la autori
zación para alumbrar aguas· subterráneas. en una
galería que twne construida en el barranco de La
Madera, en término municipal de Santa Cruz de la
Palma (Santa Cruz de Tenerife), y legalizar las
obras realizadas clandestin.amente a faVor de la
Comunidad de AgHQS ~Las MerC0d2'S~,

La Comunidad de Aguas ~La:i Mercedes» ha solicilado la.
autorización para alumbramiento de aguas subternineas conti
nuando, en 2.425 metros, unaga]eria que tiene construida en pro·
longadón do .otra dt'nominada ..Las Mercedes», en el barmnco
de La Madera, en ténnino municipal de Santa Cruz de la Pal~

ma {Santa Cruz de T8l\erifel, y legalización de las obras r8a~

lizacias clande:"innlllente, y
Fst<:, Ministprío, de oJnfol-midad con el acuerdo del Consejo

de A.finist¡'os de 27 de diciembre do 1972, ha re,'melto:

Al Legalizar a favor de la Comunidad de Aguas ",Las Mer
cedes", previo abono de la sanción de 9750 pesetas, el tramo
clandestino de galería denominada "Las Mercedüs", que tiene
emboquillada a la cota de 620 metros sobre el nivel del mar en
la nvtrgcn iZ0,uierda del burral?co do La Madera, en terrenos
privad()s, y quo se desarrolla bajo el monte do propios del Ayun.
tamiento de Santa Cruz do La PalmrL (Sanla Cruz de Toneri~

feJ: y está comprendido entre los puntos siluado& a 190 y 1.165
metros de la bocamina de ·la misma.

Bl Autorizar a la misma Comunidad do Aguas «Las j\,fcr
ccdes» para construir un pozo de acceso al tramo de galería
que se legaliza en el apartado Al de esta Hesolución, cUyo bro
cal estará a la cota do 675 metros sobre el nivel del mar en
terrenos de dominio público del barranco de La Madera, en tér
mino municipal de Santa Cruz de La Palma (Santa Cruz de Te
nerifeJ, así como para continuar labores de alumbramiento de
aguas subterráneas, en el monte de propios de dicho término
municipal, mediante un tramo de galeri con dos alineaciones
rectas sucesivas do 625 metros y 1,800 metros de longitud y
rumbos respectivos, refaidos al norte magnetico, de 351" y 326"
centesimales, comenzando la primera ali'l,eacián al final del tra
mo que se legaliza en el apartado Al de esta Resolución.

Esü), legalización y autorización estftl'án sujetas a las
siguiente s condiciones:

1," Todas Iris (1)n1); -'0 ajustnrún ni proyecto suscrito POl'
el Ingeniero do Minas don Bafael Caffurena Heggio en Santa
Cl-UZ de Tenerife y noviembre do 19f'2. CGn un presupuesto de
ejecución material de 2.3fl6.045,H1 pesetas, en tanto no se opon
ga a las presentes condiciones, quedando autorizado el Servi
cio Hidrúulir:o de Santa Cruz de Tenerifepara introducir o apro
bar las modificaciones de detalle que crGa conveniente y que
no afect0n a las características esenciales de la autorización.

Se completará el proyecto con un plano en el que el rumbo
de las alineaciones qUe Se autorizan quede referido al norte ver
dadero.


